
    

                                                       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ-VAUPÉS 

______________________________________________________________________________________
______________ 

Carrera 13t No. 13 - 30 Barrio Villa Alix 
Telefax. (098) 5642094 

Correo electrónico j02prmmitu@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Mitú-Vaupés 

INFORME SECRETARIAL: Mitú, Vaupés, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022), informándole 
al despacho que dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, se encuentra 
vencido el termino de traslado de la demanda dentro del proceso incoado por el señor CARLOS JAIR 
OVIEDO ZAMBRANO identificado con C.C. 16.740.298 contra el señor ERNESTO SANTACRUZ VELEZ 
identificado con C.C. 18.204.088 representado por CURADOR AD LITEM y que tiene por radicado el Nº 
97-001-4089-002-2021-00110, disponga el curso a seguir: 
 

 
JAVIER ORLANDO LEON BOADA 

Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 
 

Auto Civil No. 283 
 
Mitú, Vaupés, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 443 inciso segundo del Código General del Proceso, 
Señálese el día once (11) de octubre de los corrientes a la hora de las 02:30 p.m., para la práctica de la 
audiencia señalada en el artículo 392 ibídem. Para tal fin se dispone: 
 
Las partes deberán presentarse en el despacho a efectos de que absuelvan interrogatorio de parte de 
forma exhaustiva. 
 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas de la parte demandante las siguientes: 

Documentales: 

Ténganse como tal el titulo valor aportado con la demanda. 

 

De la parte demandada no se decretan pruebas por no aportarse. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 

EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA 



Firmado Por:

 

 

Edmundo  Robles     Castañeda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Mitu - Vaupes

 

 

Javier     Orlando Leon    Boada

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Mitu - Vaupes
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